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Gobierno de la Nación

Ministerio de la Gobernación

MARTES 19 DE NOVIEMBRE DE 1940

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún 
edicto o anuncio que sea a instancia de parte 
sin que abonen los interesados el importe de 
su publicación o garanticen el pago a razón 
de 1'25 pesetas línea ó parte de ella.
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OSDEN de 30 de Octubre de 1940 
rdatira a la tramitació» de les 
impedientes relativos a iniciativas 
ie coamemoraaones.
[a Orden ministerial de 7 de Agos- 

-He 1939, por la que se dispuso que 
p-iase supeditado a la aprobación 
iesle Ministerio toda iniciativa de 
loirciiientos en general, y en especial 
bs conmemorativos de Ia guerra y en 
toior a los Caídos, determina, gené- 
falliente, que tales proyectos han de 
stiresdcltos por acuerdo ministerial; 
j,sin embargo, de que sü artículo pri- 
mra establece que todas las iniciali- 
us deberán elevarse jerarquicamente 
(lili inlorme de Ias Autoridades que 
iiilervengan en le framitación, es lo 
cierto que ésta no se encuentra regu- 
la.líj,
Ï siendo evidente la conveniencia 

Je determinar el aspecto en que deben 
praimnciarse los informes de Ias Au- 
ioridadís a que dicho articulo se re
fiere.

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Articulo 1° Lasdniciatiras de rao- 
nnnentos a que se refiere la Orden 
Jí 7dc Agosto de 1939 (B. O. del 22), 
® presentarán en los Gobiernos Ci- 
'ilss de las provincias respectivas, los 
(tiples las elevarán al Ministerio, 
oyendo, necesariamente a la Jefatura 
freieincial de Propaganda, y con su 
«tonne.

Aniculo 2.° La Dirección Gene
re! de Propaganda someterá los pro
falo! al informe técnico y arlísfico 
Je ia Dirección General de Arquitec
to y, una vez cumplimentado este 
remite, la Dirección de Propaganda 
Olormará sobre la iniciativa de la 
®ti[!iemorg£j¿„_

Articulo 3.” Las iniciativas de 
«onnincnfos que hayan de realizarse 
wmedio de suscripción, deberán ser 

armadas también sobre dicho as-
L i TP^’lBraínte a su resolución, 
kJ ■ ’^''«éóióii General de Política 
rehrior.
aia'^n'A° ^■° ^^^ solicitudes a que

11.?° “® refiere serán resuellas 
Sír, 7 ^'nisterio a través de la Sub- 

f.^0taiTa de Prensa y Propaganda.
®''”^‘ ° '^- EE, muchos

P n^F^^. ^^ ^® Octubre de 1940.— 
j’ José Lorente.

de Prensa y Pro- 
j^Eauda, Gobernadores civiles y 
"”'for general de Propaganda.

GOBIERNO CIVIL
. DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

* Circular núm. 3.710

Al objeto de prestar cumplimíeufo 
a lo ordenado por el Exemo. Sr. Sub
secretario de Ia Gobernación, en 
Circular fecha 12 de los corrientes, 
he acordado que por las Alcaldías de 
los pueblos de esta provincia de mi 
mando, deberá omítírse siempre, en 
los bandos de buen gobierno que 
hayan de dictar, expresar en el enca
bezamiento el nombre y apellidos de 
la autoridad de quien procedan, de
biendo poner solamente el cargo en 
esta forma: .lEL ALCALDE DE........ 
............................. HACE SABER:», y 
ai final del texto irá la fecha y firma, 
según costumbre. '

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para cono
cimiento de las autoridades locales 
de la provincia, quienes habrán de 
prestar el más exacto cumplimiento a 
lo ordenado en la presente Circular.

Córdoba 16 de Noviembre de 1940. 
—El Gobernador civil, Joaquín Cár
denas' Llavaneras.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Prodiicial i^goc^o Transportas 

Núm. 3.698

Como aclaración y ampliación a la 
Circular número 110 de esta Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, he dispuesto -lo si
guiente:
l .° La intervención de la venta de 

neumáticos a particulares se refiere 
a los empleados en motocicletas y en 
todas clases de vehículos automó
viles.

2 .° En consecuencia, ¡os neumáti
cos para bicicletas son de libre venta 
y no necesitan guía para su circula
ción.

3 .° Los neumáticos recauchutados 
de motocicletas y vehículos automó
viles son de libre venta pero necesi
tan guía para su circulación por la 
dificultad de distlnguirlos a simple 
vista de los nuevos.

4 .° Los neumáticos viejos no ne
cesitan guía para su transporte.

5 .“ Los cenmáficos viejos que po
sean los particulares procedentes de 
épocas anlerieres y sin aplicación 
alguna, pueden venderlos libremente 
a los industriales, pero cortándolos, a 
fin de que no sirvan para justificar Ia 
necesidad de otro nuevo.

6. ° Los propietarios de vehículos 
automóviles procedentes de recupera
ción y desprovistos de neumáticos es
tán exentos, naturalmente, de cumplir 
lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Circular número 110 de la Comisaría, 
es decír, que no necesitan entregar 
previamente el neumático viejo para 
poder optar otro nuevo.

7. ® Teniendo en cuenta que las 
Sucursales de las fábricas producto
ras de neumáticos no venden al pú
blico sino que se limitan a distribuir 
sus existencias entre sus agentes 
acreditados, dichas Sucursales envia
rán su documentación directamente a 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes,

8. ® Las Sucursales remitirán a la 
Comisaría, todos los meses, la pro
puesta de distribución, para.su apro
bación si procede. En esa propuesta 
no se harán remesas individuales por 
cantidades inferiores a 10 cubiertas o 
10 cámaras, a fin de no desperdigar 
la escasa producción y facilitar la in
tervención de los Gobernadores Civi
les. La Comisaría expedirá las guías 
respectivas.

9* Para que los agentes no sal
gan perjudicados en la distribución, 
las Sucursales llevarán el turno co
rrespondiente.

10. El precio máximo de venta de 
los neumáticos (cubiertas y cámaras) 
por los agentes acreditados será el 
de factura de la Fábrica, aumentado 
en un veinte por'ciento y en los gas
tos de porte.

11. En la primera decena de cada 
mes, Ias Sucursales enviarán a esta 
Comisaria una nota resúmen indi
cando.

a) Existencias del mes anterior 
(turismo y camiones).

b) Recibido de la Fábrica idem 
idem. .

c) Total para la distribución idem 
idem.

d) Distribución a los agentes idem 
idem.

e) Remanente a iin de mes idem 
idem. .

12. Bn SU dfa se fijarán por esta 
Comisaría los cupos mensuales de 
neumáticos para las distintas pro
vincias.

13. En las propuestas de distribu
ción que hagan las Fábricas a esta 
Comisaría destinarán el 25 por 100 
para repanirlos entre Baleares, Cana
rias, Marruecos y Colonias.

14. En la documentación mensual 
que remitan los Gobernadores civiles 
en cumplimiento del ariículo 15 de la 
Circular número 110 de la Comisaría, 
se especificarán las existencias de 
neumáticos de turismos y de camio

nes por separado, sin indicar dimen
siones.

15. La Casa Michelín, que carece 
de instalaciones para la regeneración 
del caucho, comunicará mensualmec- 
tc a esta Comísaríq la cantidad de 
neumáticos viejos que hayan recogi
do sus agentes en cumplimíeufo dd 
artículo 18 de la Circular número 110, 
a fin de que por la Comisaría se de
signe otra casa, para hacerse cargo 
de ellos previo;

16. Las Sucursales y Agentes acre
ditados podrán vender neumáticos 
dircctameote. por orden del Minis
terio del Aire, Ministerio del Ejér
cito, Ministerio de Marina, Ministe
rio de Obras Públicas y Parque Mó
vil de tos Ministerios Civiles-

Estes organismos expedirán las 
guías correspondientes.

Para cumplimenlar lo dispuesto 
en el artículo 14 de esta Circular, 
los Agentes acreditados, remitirán a 
esta Delegación Provincial en los 
plazos indicados en el ariículo 15 
de la Circular 110 las relaciones 
en el mismo señaladas, pero sepa
rando los neumáticos de turismos 
de los de camiones, y en la forma 
ya ordenada. ,

Córdoba 14 de Noviembre de 1940. 
Hl Gobernador civil, Joaquín Cárde
nas Líavaaeras. .

Cneipo HauonaNHiBeDieits ns liaai
Núm. 3.629

No habiendo presentado el intere
sado del Registro minero que a conti
nuación se inserta, el papel de pagos 
al Estado correspondiente a los dere
chos de pertenencias demarcadas y 
expedición del Título de propiedad, 
el Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con fecha 8 del actual y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 93 del Reglamento vigente 
para el régimen de la Minería, ha de
clarado fenecido y sin curso el referi
do expediente.

Número del expediente, 9426.
Nombre de la mina/Acento.
Mineral, Hierro. *'
Término municipal, Hornachuelos, 
Paraje, Cerro del Colmenar Negro 

Dehesa de la Adelfilla.
Interesado, D. Antonio Carbonell 

Trillo- Figueroa.
Lo que de orden del Excelentísimo 

señor Gobernador civil de la provin
cia, se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento del interesado 
y en general.

Córdoba. 8. de Noviembre de 1940. 
“El Ingeniero Jefe, Emilio íznardi.

Ministerio de Cultura 2024



Delegación de Hacienda
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

îJü'M Pim.daHUdm^iiiiístM local
Núm. 3.665

Recibida en esta Delegación de Ha
cienda, remitida por la Presidencia 
del Gobierno—Direction General del 
Instituto Geográfico y Estadística— 
relación de los términos municipales 
de esta provincia, en donde se han 
de ejecutar en la presente campaña 
los trabajos Topográficos para el Ca
tastro parcelario a los efectos de lo 
dispuesto en ias R. R. 0. 0. de 25 dé 
Agosto y 19 y 25 de Junio, 14 de Oc
tubre de 1936, y disposición de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 10 de Febrero de 1933, con el fin 
de que en los presupuestos corres
pondientes a los Ayuntamientos de 
referencia, que se publican a conti
nuación, se incluyan las cantidades 
necesarias para el pago de los peo
nes y caballerías menores que, de 
conformidad con dichas R. R. O. O. 
han de facilitar a los operadores de 
dicho Instituto. •

Lo que se publica para conoci
miento y cumplimiento de los Ayun- 
íaniientos a quienes afecte dicha obli
gación, que son los siguientes;

AYUNTAMIENTOS ■

Moriles, Monturque, Baena, Luque, 
Valenzuela, Cabra, Zuheros, Nueva 
Carteya, Castro del Río, Fuente Obe
juna, Lucena, Encinas Reales, Priego, 
Almedinilla, Carcabuey, Rute, Bena
mejí, Montilla y Pozoblanco.

Córdoba 12 de Noviembre de 1940. 
—El Delegado de Hacienda, M. Dan
vila. ■

liípé™ Pioviiitisl de IfataiD.-tíiÉolia

Núm. 3,737
FIESTA DEL DIA 20 DE NOVIEMBRE

Esta Inspección Provincial de Tra
bajo de acuerdo con io dispuesto en 
ei párrafo 7.° de la' Orden de 9 de 
Marzo del Ministerio de la Goberna
ción viene en disponer lo siguiente:

El próximo dia 20 del actual, se de
clara fiesta meramente oficial, para 
los Organismos del Estado, y labo
rable a los efectos de trabajo.

Lo que se hace publico para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 18 de Noviembre de 1940. 
—EI Inspector [efe, Firma ilegible.

Ayuntamientos
CORDOBA .
Núm. 3.464

Sección de Fomento

Solicitada por don Rafael Blanco 
Llorente, autorización para instalar 
en Ia casa número catorce de la calle 
Santa Inés un motor 1 H. P., se anun
cia al público tal petición al objeto de 
que durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL de la pro* 
vincia, puedan los propietarios de fin
cas colindantes y demás personas a 

quienes dicha instalación interese 
formular por escrito ante mi autori
dad, dentro de indicado plazo, las re
clamaciones que a su derecho con
venga.

Córdoba veinte y cinco de Octubre 
de mil novecientos cuarenta.—El Al
calde, Manuel Sarazá.

Núm. 3.676

NEGOCIADO HACIENDA

En sesión celebrada el dia 11 del 
actual, ha sido aprobado un proyecto 
de habilitación de crédito por medio 
de transferencia entre los autoriza
dos en el Presupuesto ordinario de 
gastos de este Exemo. Ayuntamiento, 
que viene rigiendo en el corriente 
ejercicio de 1940, para recrecer va
rias consignaciones que carecen de 
dotación suficiente y no admiten 
aplazamiento por la clase de servicio 
a que están destinados.

Y en cumplimiento a lo acordado 
y de conformidad con lo prevenido 
en el ariículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de Agosto 
de 1924, queda expuesto en la Secre
taría de esta Corporación el expe
diente incoado con todas sus actua
ciones, por término de quince días 
hábiles contados desde el siguiente 
ai en que aparezca inserto el presen
te edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, para que durante di
cho plazo, puedan formufarse las re
clamaciones ante ei Exemo. Ayunta
miento, ygún y a los efectos que el 
propio precepto legal determina.

Lo que además de hacerse público 
en dicho periódico oficial, se anuncia 
también por medio de iguales edictos 
fijados en el tablón de anuncios de 
estas Casas Consistoriales.

Córdoba 14 de Noviembre de 1940. 
—El Alcalde, Antonio de Torres.

Núm. 3.696

CEMENTERIOS

Cumplido con exceso el plazo de 
diez años, por que se autorizó la 
ocupación de las bovedillas que a 
continuación se detalla, se anuncia al 
público con el fin de que ias personas 
a quienes interese, procedan a la re
novación por otros diez años, adqui
sición perpétua o traslado de los res
tos a otras localidades, para lo que 
deberán personarse en el Negociado 
de Cementerios de la Secretaria mu
nicipal, bien entendido que transcu
rrido el plazo de un mes a partir de la 
publicación del presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
que al efecto sé señala, de conformi
dad coñ el artículo 21 del vigente Re
glamento del ramo, se procederá a 1a 
exhumación de los restos mortales y 
a su iras1ado aTosario común.
Dep^ríaaieato de Sau Carlos de! Ce

menterio de la Salud,
ADULTOS.—Fila 5.‘, número 13, 

Gabriel Capilla Cáceres. •
Fila 5.’, número 16, Manuel Almo

guera Aragón.
Fila 5.“, número 17, María Luisa 

Rodrignez Navajas.
Fila 5.“, número 19, Amalia Cañete 

Salinas.
Fila 5.°, número 21, Manuel Navas 

Morales.
Fila 5.“, número 23, Enrique Rivas 

de Roca y Martin.
Pila 5.“, numero 24, Elvira Baltiya 

Román.

Fila 5.“, número 27, Antonio Her
nández Conés.

Fila 5.“, número 28, Valentín Gar
cia del Campo.

Fila 5.', número 32, Mariano Gimé
nez Rniz. ■
Departamtato de Ia derecha del mis- 

nía Cetnentería. ■
ADULTOS.—Fila 1.’, número 172, 

Juan Rey Garcia. .
Deparíameuío de San Hipólita del 

mismo Cementerio.
Fila L®. número 2, Francisco Nieto 

Redondo.
Fila L", número 59, Ramón Martí

nez de Miguel.
Departamento alto de párvulos del 

mismo Cementerio.
Fila 1.’, número 21, Manuela He

rrera Naranjo,
Fila 1.®, número 23, Antonio Díaz 

Móyqno.
Fila l.“, número 37, Rafael Fernán

dez Córdoba.
Fila 7.®, número 45, Encarnación 

Molleja Roldán.
Fila 7.®, número 55, Angeles Utrilla 

Romero.
Fila 7.®, número 56, Teodoro del 

Pozo de la Torre.
Córdoba 14 de Noviembre de 1940.

—El Alcalde, Antomó Torres.

FERNAN-NUÑEZ
' Núm. 3.325 '

Extracto de acuerdos de Ias sesiones 
celebradas por 1a Comisión muni
cipal Gestora de este Ayuntamien
to durante el pasado raes de No
viembre, que forma el Secretario 
que suscribe en cumplimiento a Ias 
disposiciones legales.

. Sesión ordinaria del día 4
Preside el Alcalde don Fernando 

García López y una vez aprobado el 
borrador del acta de la anterior y 
dada cuenta de la correspondencia y 
BOLETINES OFICIALES de lo últi
ma semana, la Comisión Gestora 
acordó:

Aprobar la distribución de fondos 
para el presente mes, autorizando a 
la Alcaldía-Presidencia para que ve
rifique los pagos urgentes y obliga
torios que durante el mismo se pre
cisen, dando por bien invertidos los 
realizados en el mes anterior.

Aprobar el extracto de acuerdos 
de las sesiones celebradas por la Co
misión Gestora de este Ayuntamien
to durante el pasado mes de Octubre 
y su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia. '

Conceder permiso para instalar un 
puesto de venta de pescado a Angel 
Plata Lucena. '

Idem para una barbería a Alfonso 
Cobos Marín.

Aprobar la declaración jurada de 
la Sociedad Hidrn-Eléctricas riel Ge
nil, relativa al 30 por 100 sobre las 
cuotas del Tesoro en el impuesto que 
grava el consumo de gas y electrici
dad correspondiente al 3.° trimestre 
del año en curso, importante 641'93 
pesetas.

Conceder una subvención de 750 
pesetas para equipar en parte a los 
Pelayos, Flechas y Cadetes que inte
gran la Organización Juvenil por ca
recer la misma de fondos.

Dar de baja como vecino de la lo
calidad a don Juan Raigón López por 
estar domiciliado en Córdoba,

Desestimar diferentes instancias de 

otros tantos forasieros, soliciij., 
ser dados de alta como vecinos

Aprobar una factura de Juan Sé„ 
no, importante 50 pesetas por „,' 
arroba de vino suministrada a |os j 
tilleros qne últimamente esiuvljr/ 
en esta localidad.

Sesión ordinaria del día 9
Preside el Alcalde don Fera5jjg 

Garcia López y una vez aprobada d 
borrador del acta de la anterior, 
dada cuenta de la correspondencia. 
BOLETINES OFICIALES la Co¿ 
Sión Gesto: a acordó:

Aprobar ías siguientes facturas:
Una de 101'25 pesetas a Hand 

Espejo Mata por sacos de yeso y |j. 
drillos para reparación de la Esct(> 
de niñas número 6.

Otra de 15 pesetas a la iniprfhia 
Victoria de Córdoba por 500 recilm 
para el Repartimiento ¡le Utilidad^

Otra de 504 pesetas a José Gailíja 
Jiménez por 56 sacos de picón di 
orujo para las oficinas niunicipa|¡¡^

Solicitar los oportunos informes j 
la Alcaldía de Córdoba acerca de Ai
ionio Serrano Rodríguez que dew 
ser dado de alta en esta en unión It 
su esposa y siete hijos.

Desestimar instancias de variosIir 
rásteres en solicitud de ser dadas ii 
alta como vecinos.

Quedar enterada y cumplir ezaeif 
mente cuanto determina un efim 
delTitmo. Sr. Jefe del Servicio Naóji 
nal de Sanidad, acreditativo de qá 
en virtud del derecho qne le ha sili’ 
reconocido en oposiciones aprob' 
das por Orden Ministerial de 301 

.Junio último, nermbra a don Juan i 
guel Polialo González, Médicos 
Asistencia pública domiciliaria » 
propiedad de la plaza correspond» 
te ai distrito 3.® de este Avutuanin 
te, correspondiente a la 2,® Categem 
y dotada con ei haber anual de 3® 
pesetas.

Dirigir oficio a1 Vivera foreslal Ji 
Granada para que mande ñola * 
precios de distintas variedades íi 
arbolado que se precisa para su raer 
diata plantación.

Quedar enterada de Ias accrladá 
gestiones realizadas por la AlcaMii 
Presidencia para que sea ana rf 
dad en plazo breve la traída de 3g«i 
a domicilio en esta población y# 
continúe Ias mismas por la icípenu 
cia que tal asunto representa y ell# 
neficio que ha de reportar a los itlt 
reses del vecindario.

Sesión ordinaria del día IS
Preside el Alcalde don Ferost^’ 

García López y una vez aprobado^ 
borrador del acta de la anlsrwf 
dada cuenta de la correspondcncBl 
BOLETINES OFICIALES delà» 
ma semana la Comisión GíSl® 
acordó:

Aprobar las siguientes facinras:
Una de 52 pesetas a Antonio Cs® 

pos Raya por dos marcos de «^ ! 
otros efectos para la Oficina de d®' 

cación Obrera.
Otra de 240 pesetas a la W 

Provincial por 400 talonarios ps® 
Recaudación de arbitrios.

Otra de 38 pesetas a la mis’™ 
1,000 ejemplares de relaciones < 
ministro.

Otra de 808'50 pesetas a A” 
Garcia Cabello por varias P^^i^ 

arregló de bastidores y 
composturasverificadasenu . 
[amiento.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL 3

IS.
* Sírra.

”* esa 
losar 

“'óeroj

9

«an4, 
bada ti 

«títir y 
ancla y 

Coaii.

iras:

ojb.

«Pwii 
rec&OI 
idada. 
jaC’jj 
eón il 
dpaltl 

nui g 
ileAj-

: ipsts 
liôn d:

ri« li
dos il

exacig.
ofidi 

Natb, 
de qe

iprrf 
301'

an ï 1

Qlfj da 842 pesetas al mismo por 
bcoopostura de la caseta del Ayun- 

^QM de 203'50 pesetas al mismo 
511 armario para la Oficina de In- 

^tncl5n y arreglo de un bufete de la 
jj¡jin3 de Colocación Obrera.

Otra de 178 pesetas al mismo por 
9 flcldc y olros efectos para la 

de los Caídos.
Acceder a que sean dados de alta 

OJIO vecinos de esta localidad José 
Oiaz Aranda en unión de su esposa 
il¡¡os por residir en ésta desde hace 
1J3 jñós y medio y conocer perfecta- 
„jile a! solicitante.
lien, idem, de Salvador Prias Se- 

CJHD por idem, idem.
Desestimar las instancias de otros 

¡uto lorasleros en las que solicitan 
jtr dados de alta como vecinos.

Caiiceder permiso a Manuel Casfe- 
ÜíOLeón para instalar en la plaza 
it Atetas un puesto para la venta de 
¡hídnas.

Conceder permiso a María Moya- 
lo Rodríguez para enlucir la fachada 
Illa casa dé su. propiedad.

Quedar enterada de un oficio del 
Eitino. Sr. Gobernador civil de la 
princía acreditativo de que el Juez 
Silitar de ésta con actual residencia 
iiMootilla solicita de esta Alcaldía 
ijí la de Montemayor se le facilite 
tmecanógrafo o sufragar entre am- 
ii .Alcaldías la consignación de la 
ysoua que para este desempeño 
tina de nombrarse, acordando la 
iaisión atenerse al acuerdo adop- 
ajocon anterioridad que a fal par- 
íatnse refiere y oficiar nuevamen- 
éal .Ayuntamiento de Montemayor 
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Ala vista de un oficio del señor 
1 Coronel dei 3.“ Depósito de Caballos
1 Smentalcs de Córdoba ofreciendo la 

i'iílación en esta de la parada Ofi- 
1 ál de Sementales, acordó la Comi- 
1 ¡ión Gestora verificar gestiones has
, o encontrar local para su instala- 

tión,
Aprobar el viaje realizado a Cór- 

, tepor ei señor Alcalde-Presidente 
1 ilpasado dia 15 para ingresar el di-' 

' «rolie tos sanitarios y otros asun- 
Its ollciales.

Contribuir con 100 pesetas para el 
i utiorrmiento de la Estación Emiso- 

i^ídradio de Córdoba.
Acceder a lo solicitado por don 

¿Wro Villalba Romero n el sentido 
i nline deseando construir un panteón 
biliar en el sitio que se le designe 
üro la cual adquiriría tres sepulturas 

■’plica que ei valor de la de su pro- 
fedad sea deducido del importe de 
*' lue nuevamente adquiera, que
undo aquella propiedad del Aynnta- 

: Pnenta.
Aprobar las siguientas facturas.

, una de 105 pesetas a Rafael Rami- 
tt Ruz por catorce sacos de Cemen- 

: tea obras municipales.
Ha j ^ ^* ^3'50 pesetas a José Ga

n o ViUaiba por tres sacos de ce
rnió para la obra del Matadero.
Otra de 4 pesetas a Rafael Almeda 

Importe de dos camas ocu 
“^“^ Guardias civiles la no

quince del actual. '
^^ ^5 pesetas a Francisco Ro- 
^°‘*^6bez por un viaje a

Milita ^ ^'’“ *' Sargento del Juzgado 
I«tro/ ’’^i® ® '® estación de

Otra de 2'50 pesetas a Emilio Cas
tro por un botijo de invierno para 
las oficinas.

Otra de 12 pesetas a Ana Cubillo 
porlavado de las bayetas de las me
sas de las Oficinas municipales.

Otra de 2 pesetas a la misma por 
lavado de toballas.

Otra de 20 pesetas a Ana y Teresa 
Cubillo por dos dias de encalo en el 
Depósito municipal.

Otra de 176 pesetas a la Imprenta 
Victoria de Córdoba por sobres, li
bretas de recibos, hojas recaudato
rias, etc. '

Otra de 7.652'86 pesetas a Ia farma
cia de la viuda de don Joaquín Cara
cuel por los medicamentos suminis
trados a la beneficencia municipal 
durante los 1res primeros trimestres 
dei año en curso y otra de 9.269'30 
pesetas a la farmacia de don Alberto 
Castiñeyra por idem, idem. ■

A la vista de un certificado del 
Maestro alarife y de un presupuesto 
del mismo para cambiar el tejado de 
la escuela de don Alvaro Cecilia y 
la continua que importa 1.853'18 pese
tas acordó la Comisión Gestora por 
estimarlo necesario y conveniente 
llevar a Ia práctica referida obra a lá 
brevedad posible.

Conceder a la viuda e hijos del Ins
pector municipal Veterinario que fué 
de este Ayuntamiento don Celedonio 
MuriHo y Díaz Villar la pensión anual 
de 875 pesetas, cuarta parte del ma
yor sueldo disfrutado por el mismo 
durante dos añós y que la misma se 
consigne en el Presupuesto para la 
debida constancia y que se le haga 
saber por oficio a los pensionistas pa
ra su debido conocimiento.

Aprobar definitivamente la pro
puesta de transferencia de créditos de 
que se dió cuenta en la sesión de 3 
de Octubre último.

Con arreglo a la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de Oc
tubre último sobre provisión de plazas 
vacantes de Ia Corporaciones locales 
que se presente la plantilla de emplea
dos de todo orden que sea precisa pa
ra que los servicios csién debidamen
te atendidos que se publique en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia y re
mita a la Dirección General de Ad
ministración local,, verificado Io cual 
se declararán vacantes las plazas de 
las categorías inferiores que realmen
te lo estuvieran en 18 de Julio de 1936 
más las producidas desde esa fecha 
hasta la en que se acuerde su provi
sión definitiva.

Quedar enterada de un oficio de! 
señor Inspector Provincial Veterina
rio acreditativo de que existiendo 
en esta localidad dos vacantes de 
Inspectores municipales Veterinarios 
una de las cuales se encuentra interi- 
namenfe desempeñada, ha de proce
derse por este Ayuntamiento a acor
dar la provisión de ambas en propie
dad, acordando la Comisión Gestora 
anuciar el oportuno concurso a tal 
efecto con arreglo a las disposiciones 
legales que previene el Reglamento de 
Inspectores municipales Veterinarios 
de 14 de Junio de 1935.

. Sesión ordinaria del día 25 '
Preside el Alcaide don Fernando 

García López y una vez aprobado el 
borrador del acta de la anterior y 
dada cuenta de la correspondencia y 
BOLETINES OFICIALES de la últi
ma semana acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 37'70 pesetas a la Imprenta 

Provincial por vales para la venta de 
azúcar.

Otra de 100 pesetas a A. Morales 
de Córdoba por talonarios para este 
Ayuntamiento.

Otra de 17'50 pesetas a la Imprenta 
Moderna por modelación para la Ofi
cina del Combatiente.

Otra de 15 pesetas a Visitación Rol
dan por varias camas para cuatro 
Guardias civiles.

Otra de 11 pesetas a Antonio Ga
llego por un saco de picón para la 
Recaudación de Arbitrios.

Y otra de 20 a la viuda de don Jasé 
Maria López por dos tubos de cemen
to para marmolillos de la calle Quei
po de Llano.

Anunciar subasta que tendrá lugar 
el dia 20 de Diciembre próximo para 
arrendar los despojos de las reses 
que se sacrifiquen en el Matadero pú
blico durante el próximo año de 1940 
en Ias condiciones que se expresan 
en el oportuno pliego.

Aprobar el presupuesto para 1940 
definitivamente, que se exponga al 
pública por 15 días y terminado este 
plazo se remita copia certificada del 
mismo al Iltmo, señor Delegado de 
Hacienda de la provincia.

Conceder permiso a Antonio Cañe
ro Raya para verificar reparaciones 
en una casa de su propiedad.

Qne pase a ser propiedad del veci
no de ésta don Erancisco Romero 
Luna el sotar que se Ie adjudicó a Ma
riano Aguilar Luque en el año 1935 
por adeudar éste a aquél una cantidad 
equivalente ai costo de citado solar.

Que desempeñe el cargo de Guar
da de las fuentes con carácter interi
nó por enfermedad grave de su padre 
Juan Jara Luna.

Conceder permiso a Juan Moheda
no Sánchez para hacer una repara
ción de enlucidos en la fachada de su 
casa.

Conceder permiso a Carmen Cruz 
Expósito para instalar un estableci
miento de bebidas en la calle Echega
ray número 2 una vez. se dé de alta 
en la matricula Industrial.

Conceder permiso a Antonio Valle 
Jiménez para instalar en su domicilio 
un puesto de tejeringos.

Conceder permiso previa la oportu
na alfa cu la Matrícula Industrial a 
Alfonso Sánchez Alvarez para proce
der a la apertura de un estableci
miento de bebidas denominado «La 
Paloma».

Dar de alfa como vecina de esta a 
Araceli Roldán Romero en unión de 
cuatro hijos.

Pedir los oportunos informes acer
ca de María Moral Jiménez que desea 
fijar su residencia en ésta como 
vecina. ■

Desestimar la irslaucia de Guiller
mo Jiménez Luque que desea ser dado 
de alta como vecino.

Proceder inmediatamente a la ad
quisición de uniformes y capas para 
las Guardias municipales.

Fernán-Núñez 30 de Noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.—José Ma
ría Carabias.

' * * *

Don José M." Carabias Martín, Licen
ciado en Derecho y Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex

tracto de acuerdos fué aprobado por 

la Comisión municipal Gestora de es
te Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada el dia 2 del actual.

Y para que conste expido la presen
te visada por el señor Alcalde-Presi
dente en Fernán Núñez a 14 de Di
ciembre de 1939,—Año de la Victoria, 
—El Secretario, José M.’ Carabias.— 
V.° B.°; El Alcalde accidental, Juan 
Luna.

LA RAMBLA
Núm. 3.727

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de modificaciones 
al Presupuesto del corriente año para 
la formación del proyecto del Presu
puesto a regir en el próximo año de 
1941, juntamente con las certificacio
nes y memorias a qne se refiere el 
artículo 296 del Estatuto municipal, 
estará expuesto al público dicho do
cumento en Ia Secretaría municipal 
por término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos 16 
deseen.

En el citado porjodo de ocho días 
siguientes, podrá formular ante el 
Ayuntamiento cuantas reciamaciones 
n observaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por medio 
del przsente a los efectos del artículo 
5.’ del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, y para general conocimiento.

■ La Rambla a 15 de Noviembre de 
1940.—El Alcaide, José Moreno.

Núm. 3.727

Don José Moreno Castro, Alcalde 
Presidente de la Comisión munici
pal Gestora del Ilustre Ayunta
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobadas por 

la Comisión municipal Gestora de mi 
Presidencia en sesión celebrada en el 
día de hoy las Ordenanzas de exac
ciones municipales que después se 
expresarán, así como las modifica
ciones de las que también se consig
nan, quedan expuestas al público por 
término de quince dias para que du
rante dicho plazo puedan presentar
se las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos. .
Ordenanzas de exacciones establecí^

das por este Ayuntamiento

Derechos y lasas por ocupación del 
subsuelo de la vía pública o terrenos 
del común con postes, palomillas, ca
jas de amarre, de'díslríbución, o de 
registro, etc. etc. y además que estén 
establecidas o que se establezcan so
bre la vía pública.

Arbitrio con fines no fiscales sobre 
consumiciones de vinos, licores y 
otras bebidas alcohólicas y cerveza, 
en establecimientos públicos.

Derechos y lasas sobre 1a conser
vación del Alcantarillado.

Modificaciones introducidas a Orde^ 
naneas de exacciones ya establecidas

Arbitrio con fines no fiscales sobre 
fincas que carecen de agua a presión 
en los retretes.

Derecho-s y tasas sobre prestación 
de los servicios del Matadero.

Derechos y tasas sobre expedición 
de documentas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

La Rambla 15 de Noviembre de 
1940,—José M.oreno.
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HINÜJOSA DEL DUQUE

Niiiii. it'iii’i

lion Emilio Luque Delgado, Alcalde
del Iiscmo. ¡“ayuntamiento de esta
ciudad.
iiago saber: Que esta Comision

Liestora de ini presidencia en sesion
ordinaria celebrada el dia nueve del
actual, acortlo poner al cobro ei se-
gundo semestre del lieparliiniento
(iencral de tiltdades del pasado
ano lili“, ett periodo voluntario, ties-
cie el l'i al ”ill del presente ines ambos
inclusive.

Lo que llego piiiiiico para gent-rol
conocimiento.

ilinoiosa del Duque a id
vtemlire de lil-ill. iiiiiilio Luque.

PÜZÜBLANCO

h i't-i'l e."

Htitn. dido

lion lose Estct'i-e l‘eriiandcz, Alcalde
Presidente del iii-:cmo. Avunta-
miento de esta ciudad.
llego salti-r: Que habiendo sido

aprobado por el .i'iiyuntainiento de mi
presidencia el Presupuesto municipal
ordinario formado para el proximo
año de i941, queda expuesto al pii-
blico dicho documento en la Secreta-
ria municipal por termino de quince
iiias,a fin de si lo creen necesario,
puedan formularse reclamaciones ani
te la Delegacion de Hacienda de esta
provincia, por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el articulo 301 del
Estatuto municipet

[le igual forma ineron aprobadas
las Ordenanzas municipales sobre
impuesto de lnquilinato v la de con-
sumo de bebidas de todas clases.

Pozoblanco l‘Íi de Noviembre
li.l-lli.—El Alcaide. lost" Estcvea.

DOÑA MENCIA

Num. 3.7i?)

Aprobado por el Avuntamiento el
proyecto de Presupuesto para el pro-
xiiiio ciercicio economico de Iilel'l,
juntamente con las certificaciones v
ini inoritis a que se refiere el articulo
29o del Estatuto municipal de de
Marzo de 1934, estara expuesto al
publico dicho documento enla Secree
taria municipal por termino de ocho
cias, en que podra ser examinado
por cuantos lo deseen.

En el citado periodo v otros oclio
dias siguientes. podran formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamaCto
nes u observaciones estimen conce:
nicntes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los electos del articulo
5.“ del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, v para general conocimiento.

Doña Mencía a 16 de Noviembre
de Noir—El Alcalde, Iuan Roldan.

ESPEJO
Num. 3.652

aprobado por el Ayuntamiento
pleno el Presupuesto municipal ordi-
nario para el eicrciiio economico de
194“, estara tle inaniiiestii a' público
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to por espacio de quince tii-is, duran?
re cnvo plazo v podian los vecinos
presentar contra el mismo, las recla-
rraciones que estimen convenientes,

,_antec1uien y como corresponde, con
arreglo al articulo 300 v siguientes
del Estatuto municipal vigente.

ESpeiü a 9 de Noviembre de 1940.
_Ü.l L'Iuhln ¡“un r‘lllflfl

tie

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRÜNTERA

Ntin'l, 'im'lt-lfi

Don llernalre Perez Iitniinez, [nea iti-
t.erino de Primera instancia de
Aguilar de la Frontera.
Por el presente se anuncia que don

lose. Calzada vargas Zi’ii'iiga lia pro-
movido en este juzgado expediente
para inscribir el dominio a su favor
cie casa calle Saladilla, veintitres, de
esta ciudad, lindante por la derecha
entrando otra de Antonio limenez v
Francisco Iavier Cabezas, izquierda
de don Joaquin Prieto, y espalda tie-
rra calma de herederos de don Rafael
Crespo; y se cita para la prueba testi-
itcal v demas propuestas por el soii-
citante a non Miguel Garcia Salgado
o sus causahahientes, v a las perso-
nas ignorados a quienes pueda perin-
dicar la inscripcion pretendida, se ies
advierte que en los ciento ochenta
dias siguientes a esta publicacion
pueden comparecer en este Juzgado
para alegar sus derechos v formular
pruebas, apercibiendoles que sino Io
hacen les parara el perjuicio consi-
guiente.

Se advierte que es la tercera inser-
cion.

Aguilar de la Frontera veintiuno de
Octubre mil novecientos cuarenta.—
Bernabe Perez Jimenez.-—El Secreta-
rio. Fernando Sánchez.

BAEZA
Núm. 3,6?0

Don Blas Hermoso lvientura, Sec-reta-
rio accidental del Juzgado de Pcia
mera Instancia de liaeza v su par-
tido. _
Doy le: Que en los autos de que

se hara mención se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son como sigue:

rtSEN'I‘ENCIA.---En la ciudad de
Baeza a ocho de Iunio de mil nove—
cientos cuarenta. Vistos por el señor
don lose Pabon Galan, luez munici-
pal suplente en funciones de Primera
Instancia del partido, asesorado del
Letrado don Bernardo Lopez limo
nee, los presentes autos de juicio ore
dinario de menor cuantía seguidos a
instancia de don Joaquin v don Luis
Ruiz Vilches v don Rafael Ruiz Vico,
mayores de edad, los dos primeros
vecinos de Iabalqninto v el tercero
de Madrid. representados por el Pro-
curador don Pedro de Benito Gomez,
y dirigidos por el Letrado don Rafael
Ruiz Vico, contra don Antonio Re-
dondo Lopez, mayor de edad v veci-
no de Cordoba, en rebeldía sobre cor
bro de seis mil ciento noventa 3' seis
pesetas con noventa v seis centimos,
como abono de una partida de aceite.

FALLO: Que estimando la de-
manda, debo condenar v condeno al
demandado clon Antonio Redondo
Lopez a que pague a los demandan-
tes don loaquin v don Luis Ruiz ‘v’il-
ches v don Rafael Ruiz Vico la de
seis mil ciento noventa v seis pese-
tas con noventa y seis centimos, im-
porte de trescientas ochenta y siete
con treinta y un centimos de arrobas
de aceite, mas los intereses legales
desde la fecha de la interposición de
la demanda, con expresa imposición
de costas al demandado.

Así nnr esta mi sentencia nue se

.l

notificará al rebelde don Antonio Rev
dondo Lopez en la forma prevenido
en los articulos doscientos ochenta y
tres v setecientos ochenta v nueve
de la Lev de Enjuiciamiento Civil, si
no se pide por parte actora que se
haga personalmente al mismo, definir
tivamente iuzgando lo pronuncia,
mando v firmo con el Asesor—l. Pau
bon—uLdo. li. Lópea—Ambos con
rúbrica.»

'ii para su insercion en el BOLE',‘
TIN ÜPICIAL de la provincia de
Cordoba para tine sirva de notificae
cion al demandado don Antonio Re—
dondo Lopez, expido el presente que
firmo en Baeza a siete de Noviembre
de mil novecientos cuarenta—Blas
Hermoso.

CABRA

Num. 3.660

Don Pedro Gomez de Aranda v Ban-
chez, Iuez municipal Letrado de es-
ta ciudad en funciones de Primera
Instancia del partido.
Hago saber: Que en los autos de

pobreza seguidos a instancia de don
Manuel Cobos, vecino de Rule y pa-
ra dar cumplimiento a lo ordenado
por la Encma. Audiencia Territorial
de Sevilla, se ha acordado sacar en
tercera v pública subasta, en la lor-
ma v condiciones que despues se di-
ran, los siguientes bienes de la pro-
piedad de dicho señor Cobos.

1." Tierra manchon v estacada en
el partido del Peñón del Pino v sitio
de la haza de Carrillo, del termino de
Rule, de cabida una fanega, igual a
62 areas fill centiareas v 69 decime-
tros, ¡[ue linda L'lriente tierra de lie-
reiferos tie Luis Cobos Caballero: Sur
mas de los de Iose Maria Roldan Res
tamosa; Poniente otros de los de Ma—
nuel Cobos Caballero v Norte con
las de Antonio Luque Uoblas. Tasa--
da en LUGO pesetas.

2.“ Tierra manchon al partido de
la isla, termino de Rute, de cabida
media aranzada, igual a 18 areas, 68
centiareas y '20 decimetros cuadra-
dos, que linda Oriente con el parti—-
dor, Sur tierras de Justo Ruiz Tirado;
Poniente otras de los herederos de
Maria Roldan Retamosa y Norte mas
de Rafael Garrido Garcia. Tasada en
1'25 pesetas.

3.“1 Tierra calma v vez sita al par-
tido del Peñon del Pino, del termino
de Riiie, de cabida seis celemiiies o
sean 31 areas,I 30 centiareas v 3% de-
cimetros, que linda Oriente con tie-
rras de herederos de Luis Cobos Ca-
ballero, .Sur mas de las de lose Ma-
ria Roldan; Poniente con otras de Ni—
colas Caballero Lopez v Norte las de
¿antonio Luque Doblas. Tasada en
300 pesetas.

conoicronus oa La suaasia
La subasta se celebrara el día El

del proximo mes de Diciembre a las
doce de su mañana, simultaneamen-
te en este ¡negado v en el de Primera
instancia de Rute, sin sujeción a tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
beran los licitadores consignar pre-
viamente en forma el 10 por 100 sin
cuvo requisito no seran admitidos,
pudiéndose hacer el remate a calidad
de cederlo a un tercero.

Dado en Cabra a ll de Noviembre
de 1940.—Pedroüomez de Aranda,—
El Secretario. Francisco Clavero.

BUJALANCE

Num. 3.?16

[Jon Miguel Fernandez de Molina ji-
Cañas, Juez de Primera Instancia
interino de este partido. i
Hago sabec: Que en este qgadü.

don Manuel Moyano Pompas, vecina
de Cañete de las Torres, para que se
declare justificado v se inscriba a su
favor el dominio de la casa número
tres de la calle Carneceria de la villa.
de Cañete de las Torres, que actuat;
mente se:denomina Doctor Ferran p
tiene el número uno, v la cual adqui—
rio por compra a los herederos de
doña Feliciano Camarero v Castilla,
a nombre de cuya señora BDÜEECE
inscrita en el Registro de la Propig-
dad de este partido, v en el cual se iia.
acordado citar por‘el presente a los'
herederos desconocidos de la doña
Feliciano Camarero, a la viuda de
don Iuan Muñoz Amaro a cuya nom-
bre aparece amillarada la finca, v a
los herederos v causahabientes des—-
conocidos de esta, convocandose ade-J
mas a cuantas personas ignorada;
tengan algo que alegar en contra del
dominio solicitado. para que todos
comparezcan ante este Inc-gado a iia—
cer uso de su derecho dentro del ter-
mino de ciento ochenta dias, previ-
niendoles que si no lo verifican les
parará el perjuicio que proceda,

Se advierte que es la primera ine
seccion.

Dado en Buialance a cinco de No-
viembre de mil novecientos cuarenta,
—Miguel Fernandez.—El Secretario,
Tomas Gutierrez.

Num. 3.717

Don Miguel Fernandez de Molina v
Cañas, Juez de Primera instancia
interino de este partido.
Hago saber: Que en este luzgado

se sigue eXpediente a instancia de
don Lorenzo Valverde Pulido, vecino
de esta ciudad. para "que se declare
¡usiificado y se inscribe a su iavor eri
el Registro de la Propiedad ei donde
nio de una haza de tierra que esta nii-
niero 26 del segundo trance del Rin-
cón de Belmonte, del Dehesc‘inyter-
mino de Cañete, con cabida de dos
iancgas, nueve cetemines v un cual-ti“-
lto v ciento cincuenta plantas de olle
vo y que adquirio por compra a los
herederos de clon Antonio Cid Soria-
no, en el cual se ha acordado citar
por el presente a los herederos)! cau-
sahabientes de don Antonio Cid So-
riano v don Cleto Soriano a cuvn ia-
vor aparecen inscriptos el dominio i'
la posesión en el añfllaramiento res-
pectivamente de dicha finca, y ala
vez se convoca a cuantas personas
ignoradas tengan algún derecho il“

expediente, para que todos compa-
rezcan a alegarlo ante este Juzgade
dentro del termino de ciento ochenta
dias. previniendoles' que sino lo vert-
fican les parara el perjuicio que pittr
ceda. .

Se advierte que es la primera iti-
serción. .

Dado en Buialance a cinco de blo-
viembre de mil novecientos cuarenta.

Tontas Gutiérrez.

, me. enamoran—opinions

se sigue espediente a instancia as.

alegar contra lo solicitado en dicho .

#Miguel Femándea—El Secretario...
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